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R E T I R O Y P E N S I O N E S P O L I C I A L E S — 
LEÍ . V 3137 — M O D I F I C A S E A R T I C U L O 

P D E L A L E Y Ü 3577 

San Fernando del Valle de Calamarea, 
30 dé Octubre de 1980. 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

A través de la Ley N« 3577 de fecha 7 de 
mayo de 1980, fue modilicado, entre otros, 

l inciso c) del Articulo 89 de la Ley N'-' 3137 
-de Pensiones y Retiros Policiales— norma 

en la eual se consignaba el eiento por ciento 
del inerenlento del haber mensual correspon
diente al primer mes, en concepto de apor
tes que el personal policial debía hacer a! 
Instituto Pveial . de Previsión Social en los 
supuestos contemplados en los apartados 1", 
2 y , 3 V y 4'' de aquélla, cuando en realidad 
se debió consignar el cincuenta por eiento 
por ser tal el monto previsto en las actuacio
nes que dieron origen a la modificación se
ñalada y en los dictámenes legales que se 
emitieron a tales electos. 

E n mérito a ello, me permito someter a 
consideración de S . E . el proyecto de recti
ficación pertinente, el que fue autorizado 
por el Ministerio del Interior, mediante Re
solución W 1857. 

Dios guarde a V . E . 

P á g . J . 2 6 5 

nistro del Interior y lo dispuesto en el Decre
to Nacional N'-' 877|80, en ejercicio de las lu
cí il lacles legislativas conferidas por la Junta 
Mil i tar . 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con i'uerza de 

L E Y : 

ARTÍCULO 1? — Sustituir la expresión 
" E l 1 ciento por ciento (100%)" del inciso c) 
del Artículo 8 ( > de la Ley 0 3137 modificado 
por él Artículo £<? de la Ley N"-' 3577, por la 
siguiente: " E l cincuenta por ciento (50%)". 

A R T I C U L O 2° — Comuniqúese, publique 
se. dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 

BOLETIN OFICIAL 

D r . P E D R O S O F I E L ACUÑA 
Ministro de Gobierno 

San Femando del Val le de Catamarca 
30 de Octubre de 1980. 

Expíe. G—00802—79: 

Agreg. P—05336—78. 

V I S T O : 

L o actuado en el Expte. P—05336178 del 
registro de Expedientes, la autorización otor
gada por Resolución N 9 1857 del Señor M i -


